
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-01226-00 

 

Previo a resolver sobre la orden de captura del vehículo, la interesada 

deberá aportar al expediente el certificado de tradición y libertad del bien, 

donde aparezca inscrita la medida 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-00258-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

3 del proveído calendado 6 de agosto de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 3 del proveído calendado 6 de agosto de 

2020, para indicar que, en ambos casos, intereses de mora deberá 

liquidarse a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera y no como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-00273-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

3 del proveído calendado 26 de agosto de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 3 del proveído calendado 26 de agosto de 

2020, para indicar que, en ambos casos, intereses de mora deberá 

liquidarse a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera y no como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-00583-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-00587-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Manifiéstese, bajo juramento si conoce la dirección de correo 

electrónico de la demandada, que pueda ser empleada con fines de 

notificación (inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020). 

 

2. Aclárense las pretensiones de la demanda, atendiendo la naturaleza 

del juicio y discriminándolas entre principales y consecuenciales, de forma 

tal que queden expresadas con la mayor precisión y claridad, en este punto 

deberá indicar la causal de terminación invocada (numeral 4, artículo 82 

ib.). 

 
3. Ajústese los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y 

consecutiva de los acontecimientos, incluyendo aquellos que referente a 

la causal de terminación del contrato (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 
4. Apórtese los documentos que pretende sean tenidos como prueba 

en formato digital legible y completo, obsérvese que, varios de los 

allegados aparecen borrosos (numeral 6, artículo 82 ib.). 

 
 

5. Anéxese prueba del envío de copia de la demanda y sus anexos a 

la demandada (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 



 

6. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00595-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese el certificado emitido por Certicámaras que permita 

verificar la autenticidad de la firma electrónica del demandado Henry 

Alberto Villarreal Cañizares (artículo 4º Decreto 2364 de 2012).   

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado 

y que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con él por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-00597-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder que habilita la iniciación del presente asunto, 

(numeral 1 artículo 84 ejusdem).  En tal sentido, deberá cumplir 

estrictamente lo preceptuado en el artículo 75 ib., en concordancia con el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado 

y que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

3. Apórtese el certificado de tradición y libertad del bien afectado con 

la prenda, con expedición no superior a un mes (inciso 2º, numeral 1 del 

artículo 468 ibídem). 

 

4. Aclárese las pretensiones de la demanda, a fin de precisar si la 

ejecución iniciada se tramitará bajo las lindes del proceso de adjudicación 

o realización especial de la garantía (artículo 467), el de efectividad de la 

garantía real (artículo 468) o el general por suma de dinero (artículo 424), 

de acuerdo con la opción elegida deberá encausar sus pretensiones 

(numeral 4, artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 052 de fecha 
14-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

74f33ca0995a6e97527dda6a188b5b990d5a43d3969444381c63f6e961b

1b400 

Documento generado en 13/04/2021 08:50:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00581-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. contra Diana Milena Estrada Alzate, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26.058.524,00, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

1150397959, aportado como base de la acción. 

 

2. $1.876.170,00, por concepto de intereses de plazo causados e 

incorporados en el reseñado título. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde 26 de agosto de 2019 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00589-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio contra Fabio 

Libardo Montaña Molina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1.073.092, por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 318800010056303419 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

exigibles desde el 18 de febrero de 2021 y hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

3. Por la suma de $9.801.454, por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 15000010808 aportado como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

exigibles desde el 15 de agosto de 2020 y hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la firma RST Asociados Projects S.A.S. como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

Richard Giovanny Suárez Torres. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00591-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Ana Benancia Pinzón Ramírez, por las 

siguientes cantidades: 

 

1. 1.986,3580 UVR, por concepto de capital de tres (3) cuotas en mora, 

causadas entre noviembre de 2020 y enero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. 65.674,0420 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento 

en el pagaré aportado como base de la acción.  

 
3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa del 7.50% E.A., siempre que no supere la máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

4. 818,8810 UVR, por concepto de intereses de plazo causados.  

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00593-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra 

Adriana Elizabeth Sánchez Muñoz y Fernando Rodríguez Zabala, por 

las siguientes cantidades: 

 

1. $7.763.733,59, por concepto de capital acelerado, con sustento en 

el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa 20,59% E.A. sin superar la máxima legal permitida, 

exigibles desde la presentación de la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. $2.357.591,90, por concepto de capital de trece (13) cuotas en 

mora, causadas entre febrero de 2020 y febrero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 
4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 20.59% E.A. sin superar la máxima legal permitida, 

desde la exigibilidad de cada uno y hasta que se haga efectivo el pago. 

5. $958.067,50, por concepto de intereses de plazo.  



 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Milton David Mendoza Londoño como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00599-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio y en contra de 

Ricardo Martín Álvarez Hurtado, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.811.780, por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 10000534138 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

exigibles desde el 4 de marzo de 2019 y hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la firma RST Asociados Project S.A.S., como apoderado 



judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

Richard Giovanny Suárez Torres. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00601-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Aseguradora Solidaria de Colombia EC contra Agencia de Aduanas 

FMA S.A. Nivel I, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.435.000,00, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

662436-7, aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Miky Fernando Olaya Cuervo como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 



conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-01696-00 

 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén de lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Se reconoce al abogado Iván Humberto Cifuentes Albadan, 

como apoderado judicial de la demandada, según los términos y efectos 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la sociedad 

Fatelca S.A.S., respecto del auto admisorio de la demanda y los demás 

que en el asunto se hayan dictado. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.   

 

Con todo, adviértase desde ya, en el evento de no realizar 

pronunciamiento dentro del plazo concedido, se dará curso al escrito de 

contestación que obra en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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14-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 1100141890362021-01409-00 

 

En atención a la comunicación precedente, se advierte que, mediante auto 

No. 400-015788 del 18 de diciembre de 2018, fue admitido el proceso de 

reorganización solicitado por la sociedad KENVELO S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN, razón por la cual, se impone dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 20061, esto es, ordenar la 

REMISIÓN del expediente al promotor, para lo de su cargo.  Ofíciese. 

 

En consecuencia, póngase a disposición de dicha autoridad las cautelares 

aquí decretadas. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos 
de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 
mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, 
según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según 
convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 
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Al Despacho, hoy 12 de abril de 2021, para resolver, informando que el 

actor no dio cumplimiento a la orden impartida en auto anterior.  El 

término se encuentra vencido.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria, 

Jeimy Johana Osorio Durán 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00473-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-00258-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss del Código Civil, reconoce al 

Fideicomiso Activos Remanentes -Estrategias en Valores S.A. 

Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención, para 

los efectos legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, 

y que a través de esta acción perseguía Cooppijao En Liquidación, 

teniendo en cuenta para ello los específicos términos sentados en el 

contrato de cesión aquí arrimado.   

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Activos 

Remanentes -Estrategias en Valores S.A. Estraval en Liquidación 

Judicial como medida de intervención y a la Fiduciaria Central S. A., 

como su vocera. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-00273-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss del Código Civil, reconoce al 

Fideicomiso Activos Remanentes -Estrategias en Valores S.A. 

Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención, para 

los efectos legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, 

y que a través de esta acción perseguía Coopsonal En Intervención, 

teniendo en cuenta para ello los específicos términos sentados en el 

contrato de cesión aquí arrimado.   

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Activos 

Remanentes -Estrategias en Valores S.A. Estraval en Liquidación 

Judicial como medida de intervención y a la Fiduciaria Central S. A., 

como su vocera. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-01103-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss del Código Civil, reconoce al 

Fideicomiso Activos Remanentes -Estrategias en Valores S.A. 

Estraval en Liquidación Judicial como medida de intervención, para 

los efectos legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, 

y que a través de esta acción perseguía Cooppijao En Liquidación, 

teniendo en cuenta para ello los específicos términos sentados en el 

contrato de cesión aquí arrimado.   

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Activos 

Remanentes -Estrategias en Valores S.A. Estraval en Liquidación 

Judicial como medida de intervención y a la Fiduciaria Central S. A., 

como su vocera. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 1100141890362021-00581-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada con fines de notificación, de ser 

así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 052 de fecha 
14-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 1100141890362021-00589-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada con fines de notificación, de ser 

así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 052 de fecha 
14-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 1100141890362021-00593-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada con fines de notificación, de ser 

así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 052 de fecha 
14-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 1100141890362021-00601-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada con fines de notificación, de ser 

así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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ANA MARIA SOSA   

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2020-01106-00 

 

El memorial que antecede no será valorado ni su contenido se tendrá en 

cuenta, ello en razón a que la demanda de la referencia fue rechazada por 

falta de subsanación, según auto calendado 24 de noviembre de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00174-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante el 

pasado 24 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

la RF ENCORE S.A.S. contra Henry Alberto Rodríguez Prieto (pagaré sin 

número otorgado el 22 de abril de 2015), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01730-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada de la ejecutante el 

pasado 26 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

la Parque Central Bavaria P.H. contra Catalina Díaz Gómez, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, siete de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00588-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Cooperativa 

Multiactiva Igmarcoop E.C. ante la falta de aportación del instrumento 

que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen el 

pagaré No. 4743 que, al parecer, suscribió el demandado con la firma 

ejecutante, cierto es que tal título no fue arrimado al juicio al presentar la 

demanda.  Obsérvese que, el título aportado fue otorgado por Yeison 

Rafael Borja Rojas, incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, 

en concordancia con el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

Secretaria deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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